25POR-286
Dª. Maite Esporrín Las Heras, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula a Consjero de Salud, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
El desarrollo de servicios digitales inteligentes en el ámbito de la salud resulta fundamental para disponer de herramientas informáticas acordes con la evolución tecnológica actual.
Teniendo conocimiento de que el Gobierno de Navarra va a establecer un convenio de colaboración con el Ministerio de Sanidad y con la entidad pública empresarial Red.es para impulsar dichos servicios en el marco del Sistema Nacional de Salud, el Grupo Parlamentario Socialista pregunta al consejero de Salud, señor Domínguez:
¿Cuál es el contenido exacto del convenio y cuáles son los ingresos y obligaciones económicas que del mismo se derivan para Navarra?
Pamplona, a 4 de septiembre de 2025
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